
Guoyoyual 4 de Morzo del 2005 

Señor 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

TIMIATI S.A. 

Ciudad, 

De me consideraciones: 

De contomidad con requermientos legoles y en mi caldad de Comiario, cumpla con la 
disposación de informar a msted y por su digno indermedio a la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
que ha sxaminado el Balance General de TMIATSA., ol31 do Diciembre dal 2002, de acuerdo 
ala Resolución No.P2.1.4.3.001, de la Superintendencia de Compañías. 

Eexamentue eleciuado de acuerdo a las normas de audioña que corsidere necesario endos 
ateunsiancias. En el desanollo de ms hunciones, he considerado en lodos jos cspecios, las 

atibuciones y obligaciones fijados pora los comisarios en el AR/321 de la Ley de Compañías, 
Debo dejor consancio de la colaboración por porte de los cdministiadores y pesondal de 
emplecdos de fo Compañía. 

Es mi opinión que Jos administradores han dado cumpliriento con la Sección Yi inciso 2 
Adminksiración y de los Agentes de la Compañla del An. 253 de la tey de Compañias, 

Respecto a su administroción vse ha extendido a fodos los asuntos ralocionados CON $u giro, en 
operaciones comerciales o civiles, incluyendo lo cormlitución de prendos de toda close, 
acoftando resoluciones de lo Junto Genetrul en todo momento. 

Los Admintetradores han cumplido con el Comisaño enta prezentación oportuna de da Situación 
de lo Corpañía, acompañando conalBakence y anexos corespondiente, cornada dispone el 
Ar305, incio 4 de la ley de £.ompañicon. 

Hice un edudia del Sistema de Condal alemo Confatile de lo Compañia, dentro del ulcanoe 
que corsidete necesaria para evalvar los procedimientos, laicomo estequeñdo parnermas de 
auditoria generalmente acepladas. Bajo toles normes el propósito de evaluación esestablecer 
no bos sonfable que se para delerminar la natumbeza, oportunidad y extensión de los 
procedimientos de «wditaria que son necesarios para expresor na oprión sobre dos Estados 
Hnoncisos. Miestudio y evaluación fse mas limitado que el que seña necesarño para explesar 
una opinión sobre el Sstema de Control ntema tomado como un todo. 

En mi opinión, el Seierna de Control interno Conlable de la Compoñía e lu fecha de mierdudio, 
es adecuada y manejado de contomidad con los Principios y Nomos de Coniobiidad vigentes 
enla Repúbliva del Ecuador - 

ta Compañía prepara sus Estados Financieros de acuerdo con Mamos de Comabiidad 
establecidas por la Aatpelimendencia de Compañías de la República del Ecuadar y con 
Pincipia: de Camabilidad Generabnente Acepiados en aquellos eventos que ase oponen y ja 
no exslen depesiciones emitidos porfa Supeñntendencia de Compañias, 

Puricullar quee comonico a stod pueda dos firos cormiguientes, 

Alerdamernde, 

Put hlecdos 
ing. Angélica Pexaries 
Comisario 

 


